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<CONVOCATORIA>

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2022

DECRETO:  Para  la  sesión  ordinaria del  Pleno  del  Ayuntamiento  que  habrá  de  tener  lugar  el  próximo
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE 2022, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, dos días
hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que después
se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Lo manda y firma el Presidente, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández

N.º  de
Orden

Punto de orden del día Expediente

1 Acta de sesión, ordinaria de 29 de marzo pasado. Pl 29/03/2022-3

2 Conocimiento de decretos:  1041/2022, de estructuración administrativa y
delegaciones  genéricas,  y  1042/2022,  de  delegación  de  facultades  y
potestades  específicas  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  y  Tenientes  de
Alcalde.

•2022/01.02.01.09/2727  
•2022/01.02.01.09/2767  

3 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones
del Alcalde, del 946 al 1236 de 2022.

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos

4 Propuesta de hermanamiento de las ciudades Sanlúcar de Barrameda y
Guijuelo.

2022/03.20.00.11/5189

5 Propuesta  del  Grupo  Izquierda  Unida  relativa  a  la  reducción  de  la
temporalidad del empleo público (RE 2022-4700).

2022/02.01.01.13/5196

6 Propuesta del Grupo Izquierda Unida instando mejoras en la carretera de
La Jara (RE 2022-4702).*

2022/02.01.01.13/5198

7 Propuesta del Grupo Izquierda Unida instando mejoras en camino Santo
Dios y camino de Rota (RE 2022-4703).*

2022/02.01.01.13/5199

8 Propuesta  del  Grupo  Popular  relativa  a  papeleras  y  contenedores  de
residuos (RE-2022/4778).

2022/02.01.01.13/5287

9 Propuesta del Grupo Popular interesando el establecimiento de tramos sin
música ni ruidos en las cabalgatas (RE 2022/4780).

2022/02.01.01.13/5288

10 Propuesta del  Grupo Popular  instando se destine una parcela municipal
para la construcción de un área de estacionamiento autocaravanas y la
aprobación  de  una  ordenanza  reguladora  de  sus  actividades
(RE 2022/4782).

2022/02.01.01.13/5291

11 Propuesta del Grupo Vox instando mejoras en el mercado de abastos (RE
2022/4860).

2022/02.01.01.13/5341
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12 Propuesta  del  Grupo  Vox  instando  la  limpieza,  desinsectación  y
desratización de la calle Orquídea y aledañas (RE 20224861).

2022/02.01.01.13/5343

13 Propuesta  del  Grupo  Vox  relativa  al  mantenimiento  y  reposición  del
mobiliario urbano (RE 2022/4862).

2022/02.01.01.13/5344

(*) Dictaminados también por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo.

Ruegos y Preguntas

• Ruegos formulados por escrito por el Grupo Izquierda Unida:

1. Actuaciones en la zona de la calle Luis de Gongora.

2. Actuaciones en la zona de las calles Fray Beato Diego de Cádiz y Fray
Isidoro de Sevilla.

3.  Refuerzo del sistema de mejoras, limpieza y mantenimiento del parque
de los Scouts. 

4. Intensificación de las labores de mantenimiento de las zonas verdes y en
las zonas ajardinadas de la ciudad.

5.  Relativo  al  sistema  de  citas  para  realización  de  gestiones  en  el
Ayuntamiento.

• Ruegos formulados por escrito por el Grupo Vox:

1. Limpieza y mantenimiento de la calle Madre Carmen Alcalde.

2. Vigilancia en Jardines de la Infanta.

3. Limpieza y mantenimiento de la Av. Dr. López Vázquez.

• Preguntas formuladas por escrito por el Grupo Izquierda Unida

1. Relativa a las canalizaciones de la Bda. San Diego.

2. Relativa a la apertura al público de las sesiones plenarias.

3. Relativa a las plazas vacantes en la residencia municipal de Alzheimer.

4. Contratos realizados para obras de reaslfaltado.

5. Relativa al Consejo de Participación Ciudadana.

• Preguntas formuladas por escrito por el Grupo Vox:

1. Relativa a la sustitución de puertas en el Mercado de Abastos.

2. Relativa a la campaña de desratización y desinsectación.

•2022/02.01.01.14/  5178  
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